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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CXC Morelia, Mich., Lunes 2 de Febrero de 2026  NÚM. 3

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Lic. Raúl Zepeda Villaseñor

Directora del Periódico Oficial

Mtra.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 4 páginas

Precio por ejemplar:

$ 37.00 del día

$ 48.00 atrasado

Para consulta en Internet:
https://periodicooficial.segob.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Mtra. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 DÉCIMA  SECCIÓN Tel. 443-312-32-28

C O N T E N I D O
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 64, Sección Décima Primera, de fecha 9 de diciembre del
año 2025, Tomo CLXXXIX, en el que se publicó el Decreto Legislativo Número 385,
mediante el que «Se expide la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2026».

D I C E:

ARTÍCULO 34.  Los Servicios de Catastro, causarán derechos que se pagarán conforme a lo
siguiente:

I. ...

II. Levantamientos topográficos.

Medición y deslinde de predios urbanos o rústicos para verificación de medidas
perimetrales, linderos y superficie, incluyendo cálculo, dibujo, entrega de original del
plano resultante y el certificado correspondiente, se pagarán de acuerdo con lo siguiente:

CONCEPTO CUOTA 2026

A) Para predios urbanos, de 1 a 1,000 m². $ 4,818.00

B) Para predios urbanos, de 1,001 m² a 5,000 m². $ 6,110.00

C) Para predios urbanos, de 5,001 m² a 10,000 m². $ 8,144.00

D) Para predios urbanos, de 10,001 m² en adelante. $ 11,539.00

E) Para predios rústicos, se aplicará la siguiente tarifa:

CONCEPTO CUOTA 2026

1. Manzaneros. $    566.00

2. De los Municipios de Morelia, Uruapan
y Zamora, escala 1:10,000. $ 3,506.00
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3. De los Municipios de Apatzingán, Hidalgo, Jacona, La Piedad, Lázaro Cárdenas,
Los Reyes, Pátzcuaro, Puruándiro, Tacámbaro, Sahuayo y Zitácuaro, escala 1:7,500. $ 2,674.00

4. De los Municipios de Coeneo, Cotija, Cuitzeo, Huandacareo, Jiquilpan, Maravatío,
Paracho, Purépero, Quiroga, Salvador Escalante, Tangancícuaro, Tarímbaro,
Venustiano Carranza, Yurécuaro, Zacapu y Zinapécuaro, escala 1:7,500. $ 1,853.00

5. Cuando los planos a que se refieren los numerales anteriores, se requieran con curvas
de nivel, su costo se incrementará a otro tanto de las cuotas señaladas en dichos numerales.

6. Manzanero, en formato dwf. $    654.00

7. De sector, en formato dwf, por cada manzana existente en el mismo. $    117.00

8. Por fotografía aérea escaneada en archivo digital en formato dwf. $     894.00

Para los servicios contenidos en el inciso A), que abarcan los puntos del 1 al 8, se pagará el servicio de consulta contenido en el inciso
C) de la fracción XIV del presente artículo.

B) Copias en archivo digital en formato dwf:

CONCEPTO CUOTA 2026

1. De los municipios de La Piedad, Morelia, Uruapan y Zamora. $ 13,950.00

2. De los municipios de Apatzingán, Jacona, Jiquilpan, Los Reyes, Lázaro Cárdenas,
Maravatío, Pátzcuaro, Puruándiro, Sahuayo y Zitácuaro. $ 10,251.00

3. De los municipios de Hidalgo, Coeneo, Cotija, Cuitzeo, Huandacareo, Paracho,
Purépero, Quiroga, Salvador Escalante, Tacámbaro, Tangancícuaro, Venustiano Carranza,
Yurécuaro, Zacapu y Zinapécuaro. $ 6,828.00

4. De los planos de valores unitarios de terreno urbano por sector de los municipios de Apatzingán,
La Piedad, Lázaro Cárdenas, Morelia, Uruapan y Zamora. $ 8,614.00

5. De los planos de valores unitarios de terreno urbano de los demás municipios con
los que se cuentan planos de valores autorizados por el Congreso. $ 8,541.00

Para la reproducción de las copias en archivo digital a que se refiere el inciso B) inmediato anterior, los interesados proporcionarán
el dispositivo magnético.

CONCEPTO CUOTA 2026

C) Planos catastrales no digitalizados. $ 900.00

II. Levantamientos topográficos.

Medición y deslinde de predios urbanos o rústicos para verificación de medidas perimetrales, linderos y superficie, incluyendo
cálculo, dibujo, entrega de original del plano resultante y el certificado correspondiente, se pagarán de acuerdo con lo siguiente:

CONCEPTO CUOTA 2026

A) Para predios urbanos, de 1 a 1,000 m². $ 4,818.00

B) Para predios urbanos, de 1,001 m² a 5,000 m². $ 6,110.00

C) Para predios urbanos, de 5,001 m² a 10,000 m². $ 8,144.00

D) Para predios urbanos, de 10,001 m² en adelante. $ 11,539.00

E) Para predios rústicos, se aplicará la siguiente tarifa:
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Concepto Cuota 2026
GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4

1) Hasta de 00-00-01 A 01-00-00 has.  $ 5,991.00  $ 7,500.00  $ 8,977.00 $ 12,069.00
2) De 01-00-01 a 03-00-00 has.  $ 7,517.00  $ 9,009.00 $ 10,487.00 $ 15,446.00
3) De 03-00-01 a 06-00-00 has.  $ 8,977.00  $ 10,487.00 $ 12,024.00 $ 18,982.00
4) De 06-00-01 a 10-00-00 has.  $ 10,474.00  $ 11,967.00  $ 13,459.00  $ 22,402.00
5) De 10-00-01 a 15-00-00 has.  $ 12,013.00  $ 13,531.00  $ 15,011.00  $ 25,945.00
6) De 15-00-01 a 20-00-00 has.  $ 13,503.00  $ 15,011.00  $ 16,476.00  $ 29,398.00
7) De 20-00-01 a 25-00-00 has.  $ 15,027.00  $ 16,476.00  $ 17,795.00  $ 32,896.00
8) De 25-00-01 a 30-00-00 has.  $ 16,509.00  $ 18,043.00  $ 19,199.00  $ 36,370.00
9) De 30-00-01 a 35-00-00 has.  $ 17,953.00  $ 19,491.00  $ 20,996.00  $ 39,871.00
10) De 35-00-01 a 40-00-00 has.  $ 19,536.00  $ 21,031.00  $ 22,585.00  $ 43,339.00
11) De 40-00-01 a 45-00-00 has.  $ 21,031.00  $ 22,571.00  $ 24,050.00  $ 46,794.00
12) De 45-00-01 a 50-00-00 has.  $ 22,542.00  $ 23,848.00  $ 25,586.00  $ 50,262.00
13) De 50-00-01 a 55-00-00 has.  $ 24,050.00  $ 25,586.00  $ 26,957.00  $ 53,777.00
14) De 55-00-01 a 60-00-00 has.  $ 25,540.00  $ 27,030.00  $ 28,600.00  $ 57,229.00
15) De 60-00-01 a 65-00-00 has.  $ 27,109.00  $ 28,600.00  $ 30,047.00  $ 60,711.00
16) De 65-00-01 a 70-00-00 has.  $ 28,587.00  $ 30,047.00  $ 31,557.00  $ 64,213.00
17) De 70-00-01 a 75-00-00 has.  $ 30,094.00  $ 31,603.00  $ 33,126.00  $ 67,695.00
18) De 75-00-01 a 80-00-00 has.  $ 31,574.00  $ 33,048.00  $ 34,576.00  $ 71,179.00
19) De 80-00-01 a 85-00-00 has.  $ 33,126.00  $ 34,632.00  $ 36,140.00  $ 74,651.00
20) De 85-00-01 a 90-00-00 has.  $ 34,583.00  $ 36,067.00  $ 37,607.00  $ 78,145.00
21) De 90-00-01 a 95-00-00 has.  $ 36,067.00  $ 37,607.00  $ 39,085.00  $ 81,635.00
22) De 95-00-01 a 100-00-00 has.  $ 37,649.00  $ 38,680.00  $ 40,653.00  $ 85,070.00
23) Por cada hectárea o fracción que exceda:100-00-00 has.$      252.00 $      344.00 $ 419.00 $ 474.00

Por el grado de dificultad técnica, el costo de los levantamientos topográficos a que se refiere la tarifa anterior, se incrementará en
un 20 por ciento, cuando se trate de predios con pendiente de entre 16º y 45º y para predios con pendiente superior a 45º, dicho
costo se incrementará en un 50 por ciento. Para los efectos de la aplicación de esta tarifa, se atenderá a la clasificación de los
municipios en los siguientes grupos:

Grupo 1: Acuitzio, Álvaro Obregón, Coeneo, Copándaro, Cuitzeo, Charo, Chucándiro, Erongarícuaro, Huandacareo, Huaniqueo,
Huiramba, Indaparapeo, Lagunillas, Madero, Morelos, Morelia, Pátzcuaro, Queréndaro, Quiroga, Santa Ana Maya, Salvador
Escalante, Tarímbaro, Tzintzuntzan, Tzitzio, Zacapu y Zinapécuaro.

Grupo 2: Angamacutiro, Angangueo, Áporo, Ario, Contepec, Charapan, Cherán, Chilchota, Churintzio, Epitacio Huerta, Gabriel
Zamora, Hidalgo, Irimbo, Jacona, Jiménez, José Sixto Verduzco, Juárez, Jungapeo, La Piedad, Maravatío, Nahuatzen, Nuevo
Parangaricutiro, Puruándiro, Nuevo Urecho, Numarán, Ocampo, Panindícuaro, Paracho, Penjamillo, Purépero, Senguio, Susupuato,
Tacámbaro, Tangancícuaro, Taretan, Tingambato, Tlalpujahua, Tlazazalca, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, Uruapan, Zamora, Zináparo,
Ziracuaretiro y Zitácuaro.

Grupo 3: Apatzingán, Briseñas, Buenavista, Carácuaro, Cotija, Chavinda, Churumuco, Ecuandureo, Ixtlán, Jiquilpan, La Huacana,
Los Reyes, Marcos Castellanos, Múgica, Nocupétaro, Pajacuarán, Parácuaro, Peribán, Cojumatlán de Régules, Sahuayo, Tancítaro,
Tangamandapio, Tanhuato, Tingüindín, Tocumbo, Venustiano Carranza, Vista Hermosa, Villamar y Yurécuaro.

Grupo 4: Aguililla, Aquila, Arteaga, Coahuayana, Coalcomán de Vázquez Pallares, Chinicuila, Huetamo, Lázaro Cárdenas, San
Lucas, Tepalcatepec, Tiquicheo de Nicolás Romero y Tumbiscatío.

III. a la XXVII. ...

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 34.  Los Servicios de Catastro, causarán derechos que se pagarán conforme a lo siguiente:

I.  …

II. Levantamientos topográficos.

Medición y deslinde de predios urbanos o rústicos para verificación de medidas perimetrales, linderos y superficie, incluyendo cálculo,
dibujo, entrega de original del plano resultante y el certificado correspondiente, se pagarán de acuerdo con lo siguiente:

CONCEPTO CUOTA 2026

A) Para predios urbanos, de 1 a 1,000 m². $ 4,818.00
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B) Para predios urbanos, de 1,001 m² a 5,000 m². $ 6,110.00
C) Para predios urbanos, de 5,001 m² a 10,000 m². $ 8,144.00
D) Para predios urbanos, de 10,001 m² en adelante. $ 11,539.00
E) Para predios rústicos, se aplicará la siguiente tarifa:

Concepto Cuota 2026
GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4

1) Hasta de 00-00-01 a 01-00-00 has. $ 5,991.00  $ 7,500.00  $ 8,977.00 $ 12,069.00
2) De 01-00-01 a 03-00-00 has.  $ 7,517.00  $ 9,009.00  $ 10,487.00  $ 15,446.00
3) De 03-00-01 a 06-00-00 has. $ 8,977.00  $ 10,487.00 $ 12,024.00 $ 18,982.00
4) De 06-00-01 a 10-00-00 has. $ 10,474.00  $ 11,967.00  $ 13,459.00  $ 22,402.00
5) De 10-00-01 a 15-00-00 has. $ 12,013.00  $ 13,531.00  $ 15,011.00  $ 25,945.00
6) De 15-00-01 a 20-00-00 has. $ 13,503.00  $ 15,011.00  $ 16,476.00  $ 29,398.00
7) De 20-00-01 a 25-00-00 has. $ 15,027.00  $ 16,476.00  $ 17,795.00  $ 32,896.00
8) De 25-00-01 a 30-00-00 has. $ 16,509.00  $ 18,043.00  $ 19,199.00  $ 36,370.00
9) De 30-00-01 a 35-00-00 has. $ 17,953.00  $ 19,491.00  $ 20,996.00  $ 39,871.00
10) De 35-00-01 a 40-00-00 has. $ 19,536.00  $ 21,031.00  $ 22,585.00  $ 43,339.00
11) De 40-00-01 a 45-00-00 has. $ 21,031.00  $ 22,571.00  $ 24,050.00  $ 46,794.00
12) De 45-00-01 a 50-00-00 has. $ 22,542.00  $ 23,848.00  $ 25,586.00  $ 50,262.00
13) De 50-00-01 a 55-00-00 has. $ 24,050.00  $ 25,586.00  $ 26,957.00  $ 53,777.00
14) De 55-00-01 a 60-00-00 has. $ 25,540.00  $ 27,030.00  $ 28,600.00  $ 57,229.00
15) De 60-00-01 a 65-00-00 has. $ 27,109.00  $ 28,600.00  $ 30,047.00  $ 60,711.00
16) De 65-00-01 a 70-00-00 has. $ 28,587.00  $ 30,047.00  $ 31,557.00  $ 64,213.00
17) De 70-00-01 a 75-00-00 has. $ 30,094.00  $ 31,603.00  $ 33,126.00  $ 67,695.00
18) De 75-00-01 a 80-00-00 has. $ 31,574.00  $ 33,048.00  $ 34,576.00  $ 71,179.00
19) De 80-00-01 a 85-00-00 has. $ 33,126.00  $ 34,632.00  $ 36,140.00  $ 74,651.00
20) De 85-00-01 a 90-00-00 has. $ 34,583.00  $ 36,067.00  $ 37,607.00  $ 78,145.00
21) De 90-00-01 a 95-00-00 has. $ 36,067.00  $ 37,607.00  $ 39,085.00  $ 81,635.00
22) De 95-00-01 a 100-00-00 has. $ 37,649.00  $ 38,680.00  $ 40,653.00  $ 85,070.00
23) Por cada hectárea o fracción que exceda:100-00-00 has.$ 252.00   $ 344.00   $ 419.00    $ 474.00

Por el grado de dificultad técnica, el costo de los levantamientos topográficos a que se refiere la tarifa anterior, se incrementará en
un 20 por ciento, cuando se trate de predios con pendiente de entre 16º y 45º y para predios con pendiente superior a 45º, dicho
costo se incrementará en un 50 por ciento. Para los efectos de la aplicación de esta tarifa, se atenderá a la clasificación de los
municipios en los siguientes grupos:

Grupo 1: Acuitzio, Álvaro Obregón, Coeneo, Copándaro, Cuitzeo, Charo, Chucándiro, Erongarícuaro, Huandacareo, Huaniqueo,
Huiramba, Indaparapeo, Lagunillas, Madero, Morelos, Morelia, Pátzcuaro, Queréndaro, Quiroga, Santa Ana Maya, Salvador
Escalante, Tarímbaro, Tzintzuntzan, Tzitzio, Zacapu y Zinapécuaro.

Grupo 2: Angamacutiro, Angangueo, Áporo, Ario, Contepec, Charapan, Cherán, Chilchota, Churintzio, Epitacio Huerta, Gabriel
Zamora, Hidalgo, Irimbo, Jacona, Jiménez, José Sixto Verduzco, Juárez, Jungapeo, La Piedad, Maravatío, Nahuatzen, Nuevo
Parangaricutiro, Puruándiro, Nuevo Urecho, Numarán, Ocampo, Panindícuaro, Paracho, Penjamillo, Purépero, Senguio, Susupuato,
Tacámbaro, Tangancícuaro, Taretan, Tingambato, Tlalpujahua, Tlazazalca, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, Uruapan, Zamora, Zináparo,
Ziracuaretiro y Zitácuaro.

Grupo 3: Apatzingán, Briseñas, Buenavista, Carácuaro, Cotija, Chavinda, Churumuco, Ecuandureo, Ixtlán, Jiquilpan, La Huacana,
Los Reyes, Marcos Castellanos, Múgica, Nocupétaro, Pajacuarán, Parácuaro, Peribán, Cojumatlán de Régules, Sahuayo, Tancítaro,
Tangamandapio, Tanhuato, Tingüindín, Tocumbo, Venustiano Carranza, Vista Hermosa, Villamar y Yurécuaro.

Grupo 4: Aguililla, Aquila, Arteaga, Coahuayana, Coalcomán de Vázquez Pallares, Chinicuila, Huetamo, Lázaro Cárdenas, San
Lucas, Tepalcatepec, Tiquicheo de Nicolás Romero y Tumbiscatío.

III. a la XXVII. …
…
…

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DIP. GIULIANNA  BUGARINI TORRES

(Firmado)


